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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

La asignatura pretende aportar al estudiante aspectos prácticos de una materia que formará parte
de su desarrollo profesional diario, las gestiones relacionadas con el pago de los servicios a la
plantilla, las cotizaciones, y la relación con la Seguridad Social. Si bien es una materia que aparece
puntualmente en otras asignaturas de la titulación, precisa de una atención especializada como ha
podido comprobarse por  las  relaciones con los  diferentes operadores jurídicos con los  cuales
interactuarán los futuros profesionales de los recursos humanos. 

1.2 Breve descripción (en Inglés):

The subject aims to provide the student with the basic concepts in a subject that will be part of
their daily professional development, the procedures related to the payment of services to the
workforce, contributions, and the relationship with Social Security. Although it is a subject that
occasionally appears in other subjects of the degree, it requires specialized attention, as has been
verified by the relationships with the different legal operators with whom future human resources
professionals will interact.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Esta asignatura se sitúa en el ámbito de la optatividad dentro del itinerario de empresa y recursos
humanos.

2.2 Recomendaciones

Se recomienda haber cursado las Asignaturas Derecho del Trabajo I y II y Derecho de la Seguridad
Social I y II

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

La asignatura pretende aportar al estudiante los conceptos básicos en una materia que formará
parte de su desarrollo profesional diario, las gestiones relacionadas con el pago de los servicios a la
plantilla, las cotizaciones, y la relación con la Seguridad Social. Si bien es una materia que aparece
puntualmente en otras asignaturas de la titulación, precisa de una atención especializada como ha
podido comprobarse por  las  relaciones con los  diferentes operadores jurídicos con los  cuales
interactuarán los futuros profesionales de los recursos humanos. 



4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE1: Conocer el Marco normativo regulador de las Relaciones Laborales.

CE29: Aplicar los conocimientos a la práctica.

CE33: Aplicar el conocimiento de auditoría sociolaboral.

CE4: Aplicar el conocimiento de dirección y gestión de recursos humanos.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CG12: Destrezas para transmitir información e ideas a un público tanto especializado como no
especializado.

CG2.2: Capacidad de resolver problemas con información Cualitativa y Cuantitativa.

CG2.3:  Capacidad  para  aplicar  los  conocimientos  a  la  práctica  en  sus  diversos  ámbitos  de
actuación.

CG7: Capacidad de gestión de información.

CT1:  Dominar  correctamente  la  lengua  española,  los  diversos  estilos  y  los  lenguajes  específicos
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT4: Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (CI2) en la práctica
profesional.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clase en grupo grande: Lección impartida por el profesor puede tener formatos diferentes (teoría,
problemas y/o ejemplos generales, directrices generales de la materia). El profesor puede contar
con  apoyo  de  medios  audiovisuales  e  informáticos.  Se  incluyen  aquí  las  horas  dedicadas  a
exámenes.

-  Tutorías  en  grupo  reducido:  Actividades  de  proposición  y  supervisión  de  trabajos  dirigidos,
aclaración  de  dudas  sobre  teoría,  problemas,  ejercicios,  programas,  lecturas  u  otras  tareas
propuestas, presentación, exposición, debate o comentario de trabajos individuales o realizados en



pequeños grupos que no necesitan impartirse en aula de informática.

- Estudio autónomo individual o en grupo.

- Escritura de ejercicios, conclusiones u otros trabajos.

- Preparación de presentaciones orales, debates o similar.

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas.

- Sesiones académicas prácticas.

- Exposición y debate.

- Visitas y excursiones.

5.3 Desarrollo y Justificación:

La metodología de la asignatura, -apostando por el rigor jurídico de los temas a tratar-, estará
permanentemente  abierta  a  las  prácticas,  debates,  foros  y  grupos  de  discusión  y  en  definitiva
cuantos elementos sean necesarios para garantizar el continuo cauce de ideas. Sin desdeñar el
concepto de impartición de clase magistral (más difícil por ser una asignatura virtual) desde el
primer día se adoptará una línea metodológica que, fijando las ideas y conceptos básicos de cada
tema, apueste decididamente por la puesta en entredicho de los conocimientos jurídicos adquiridos
en otras ramas del ordenamiento jurídico. Para ello y junto con los materiales propuestos en el
apartado de bibliografía, se prestará particular atención a la visión práctica de los contenidos,
destacando la lectura de pronunciamientos y fallos judiciales que se hayan decantado por el
carácter laboral o no y sus consecuencias de todas aquellas categorías y formas de prestación de
servicios que configuran el contenido de la asignatura.

6. Temario Desarrollado

PARTE PRIMERA

Tema 1. La regulación del salario: Concepto y fuentes reguladoras del salario. Principios de derecho
del trabajo en materia salarial. Los sistemas salariales.

Tema 2. Estructura del salario: salario base y complementos salariales. Retribución en especie e
ingresos extrasalariales.

Tema 3. La fijación, liquidación y pago del salario. Los recibos salariales: la gestión de las nóminas.

Tema  4.  Instrumentos  de  transparencia  retributiva:  registro  salarial,  auditoría  retributiva  y
valoración de puestos de trabajo.

Tema 5.  Alteración del  salario:  Modificación sustancial  de condiciones de trabajo,  inaplicación del



convenio colectivo y negociación de un convenio de empresa.

Tema 6. La resolución del contrato por falta de puntualidad o impago de salarios.

Tema 7. Responsabilidad en el pago de salarios.

Tema 8. Las garantías de salario.

PARTE SEGUNDA

Tema 1. Cotización a la Seguridad Social: Cuantificación del importe de la cuota a ingresar.

Tema 2. Supuestos especiales de la obligación de cotizar.

Tema 3. Sistema RED de la Seguridad Social. 

7. Bibliografía

7.1 Bibliografía básica:

ROMERO RÓDENAS, M.J. y TRILLO PÁRRAGA, F., El salario y la cotización a la Seguridad Social
(2ª edición septiembre 2021), 2021. Editorial Bomarzo
Carmona Ruiz,  Almudena. Retribuciones salariales,  cotización y recaudación :  gestión
integrada de recursos humanos, (2021) IC Editorial
Llompart Bennàssar, Magdalen. La cotización a la Seguridad Social. 2019. Editorial Tirant
Lo Blanch.

7.2 Bibliografía complementaria:

Se facilitará a través de la plataforma

https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/tituloDetalle.do?sidTitul=2726641&action=busquedaInicial&noValidating=true&POS=0&MAX=50&TOTAL=0&layout=busquedaisbn&language=es&prev_layout=busquedaisbn
https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/tituloDetalle.do?sidTitul=2726641&action=busquedaInicial&noValidating=true&POS=0&MAX=50&TOTAL=0&layout=busquedaisbn&language=es&prev_layout=busquedaisbn
https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/editorialDetalle.do?sidEditorial=72569&action=busquedaInicial&noValidating=true&POS=0&MAX=50&TOTAL=0&layout=busquedaeditoriales&language=es&prev_layout=busquedaisbn
https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/editorialDetalle.do?sidEditorial=9626&action=busquedaInicial&noValidating=true&POS=0&MAX=50&TOTAL=0&layout=busquedaeditoriales&language=es&prev_layout=busquedaisbn
https://www.culturaydeporte.gob.es/webISBN/editorialDetalle.do?sidEditorial=9626&action=busquedaInicial&noValidating=true&POS=0&MAX=50&TOTAL=0&layout=busquedaeditoriales&language=es&prev_layout=busquedaisbn


8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Evaluación continua.

- Examen final.

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

El sistema de evaluación es una combinación de evaluación continuada y exámenes. -

 Al  final  del  cuatrimestre  se  realizará  un  examen  final  que  versará  sobre  el  contenido  teórico  y
práctico del programa, en fecha y convocatoria fijada por el Centro. 

-  Parte  teórica  (60  %):  Cada  examen  teórico  podrá  alcanzar  una  calificación  de  entre  de  0  a  6
puntos. 

- Parte práctica (40%): Pueden obtenerse 4 puntos, hasta alcanzar la calificación total de 10, como
consecuencia de la evaluación continuada por la participación a lo largo del curso en las sesiones
presenciales previstas, en los foros y en las actividades académicas dirigidas, mediante la entrega
de los casos prácticos propuestos y con la realización de la parte práctica del examen (este último
obligatorio, en cualquier caso). 

- En ningún caso podrá aprobarse la asignatura si no se obtiene un mínimo de 3 puntos en la parte
teórica y de 2 puntos en la parte práctica. La no superación de alguna de las partes (teórica o
práctica) determinará el suspenso automático de la asignatura, siendo la calificación máxima de 4. 

- La corrección en la redacción tanto de las prácticas como del examen es fundamental, pudiendo
resultar  el  estudiante  penalizado  en  la  calificación  por  la  comisión  de  faltas  de  ortografía.  Se
restará  0,2  puntos  en  la  calificación  por  cada  falta  de  ortografía  cometida.

8.2.2 Convocatoria II:

Para la convocatoria ordinaria II se conservará la nota de la parte correspondiente a la evaluación
continua,  debiendo  realizarse  el  examen  en  las  mismas  condiciones  que  en  la  convocatoria
ordinaria I.

8.2.3 Convocatoria III:

En este caso, se realizará una prueba escrita que constará de un examen teórico cuyo valor será
del  60%  de  la  nota  final  y  que  comprenderá  el  temario  de  la  asignatura,  así  como  un  examen
práctico,  cuyo  valor  será  el  40%  de  la  nota  final.  El  examen  práctico  versará  sobre  cuestiones
prácticas de la asignatura. En la convocatoria ordinaria III no se conservará la nota de la evaluación
continua obtenida en el curso académico anterior.



8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

En este caso, se realizará una prueba escrita que constará de un examen teórico cuyo valor será
del  60%  de  la  nota  final  y  que  comprenderá  el  temario  de  la  asignatura,  así  como  un  examen
práctico,  cuyo  valor  será  el  40%  de  la  nota  final.  El  examen  práctico  versará  sobre  cuestiones
prácticas de la asignatura. En esta convocatoria no se conservará la nota de la evaluación continua
obtenida en el curso académico anterior.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

El estudiante podrá optar por la evaluación única final, tal y como se expresa en el artículo 8 del
Reglamento de evaluación de la Universidad de Huelva, para lo cual deberá comunicar dicha
opción,  en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura,  o en las dos semanas
siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, a
la dirección de correo electrónico del profesor o profesora (con acuse de recibo) que aparece en la
guía docente. En este caso, la prueba constará de un examen teórico cuyo valor será del 60% de la
nota final y que comprenderá el temario de la asignatura, así como un examen práctico, cuyo valor
será  el  40%  de  la  nota  final.  El  examen  práctico  versará  sobre  cuestiones  prácticas  de  la
asignatura.  

8.3.2 Convocatoria II:

En este caso, la prueba constará de un examen teórico cuyo valor será del 60% de la nota final y
que comprenderá el temario de la asignatura, así como un examen práctico, cuyo valor será el 40%
de la nota final. El examen práctico versará sobre cuestiones prácticas de la asignatura. 

8.3.3 Convocatoria III:

En este caso, la prueba constará de un examen teórico cuyo valor será del 60% de la nota final y
que comprenderá el temario de la asignatura, así como un examen práctico, cuyo valor será el 40%
de la nota final. El examen práctico versará sobre cuestiones prácticas de la asignatura. 

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

En este caso, la prueba constará de un examen teórico cuyo valor será del 60% de la nota final y
que comprenderá el temario de la asignatura, así como un examen práctico, cuyo valor será el 40%
de la nota final. El examen práctico versará sobre cuestiones prácticas de la asignatura. 



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 0 0 0 0 0

26-02-2024 0 0 0 0 0

04-03-2024 0 0 0 0 0

11-03-2024 0 0 0 0 0

18-03-2024 0 0 0 0 0

01-04-2024 0 0 0 0 0

08-04-2024 0 0 0 0 0

15-04-2024 0 0 0 0 0

22-04-2024 0 0 0 0 0

29-04-2024 0 0 0 0 0

06-05-2024 0 0 0 0 0

13-05-2024 0 0 0 0 0

20-05-2024 0 0 0 0 0

27-05-2024 0 0 0 0 0

03-06-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


